

RES. 1872/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000193, Ent. N° 2524/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionadas con la aprobación de un procedimiento especial para la contratación de proveedores de servicio de transporte de personal, material, equipos y otros implementos de trabajo mediante vehículo con chofer;

RESULTANDO: 
1) que por Resolución de Directorio de OSE Nº 549/17 de 11/5/17, se resolvió aprobar el referido procedimiento especial;

 2) que de acuerdo con dicho procedimiento, la Administración realizará una convocatoria a todos los interesados en integrar una nómina de habilitados a prestar el servicio objeto de la contratación. Dicha convocatoria deberá publicarse en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales y en el Diario Oficial, con no menos de 20 días hábiles de anticipación a la fecha de apertura de las ofertas;

 3) que el Pliego de Condiciones Particulares especificará los requisitos mínimos que deberán reunir los postulantes para presentarse al llamado, así como también los factores de evaluación, cuantitativos y cualitativos aplicables, conforme a los intereses de la Administración pública y a las necesidades del servicio. Asimismo, el pliego 
determinará el precio del servicio, la fórmula de ajuste paramétrico, el plazo de pago de las obligaciones y demás condiciones aplicables al procedimiento y a la contratación;
4) que los adjudicatarios serán seleccionados mediante sorteo público calificado entre los integrantes de la nómina de habilitados. Se entiendo por sorteo público calificado a aquel realizado ante Escribano Público en el que las posibilidades de resultar seleccionado son directamente proporcionales al puntaje obtenido por cada postulante en la nómina de habilitados, de acuerdo a la ponderación establecida en el Pliego de Condiciones Particulares;
5) que por Resolución Nº 7/17 con fecha 17 de mayo de 2017, la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado, presta su conformidad con el procedimiento especial propuesto;


CONSIDERANDO:  1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 37 del TOCAF, el Poder Ejecutivo, con el asesoramiento de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado y los Órganos del Artículos 220 y 221 de la Constitución de la República y los Gobiernos Departamentales, podrán promover regímenes y procedimientos de contratación especiales, basados en los principios generales de contratación administrativa, cuando las características del mercado o de los bienes o servicios lo hagan conveniente para la Administración. Las autorizaciones respectivas serán comunicadas a la Asamblea General o a las Juntas Departamentales en su caso;

 2) que el procedimiento especial propuesto encuadra en la situación prevista en la norma citada;
 3) que la autorización respectiva deberá ser comunicada a la Asamblea General;    
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir el dictamen favorable al procedimiento especial; 

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3); y
3) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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